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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, agosto ocho (08) de dos mil veintitrés                       

(2.023) 

 

Auto No.             733 
Proceso:  Verbal de Responsabilidad Medica 

Demandantes:  Cleria Malaga Cuero y Otros  

Demandado: Clínica Santa Sofía del Pacífico Ltda., y 

Asociación Mutual Empresa Solidaria de 

Salud Emssanar S.A.S. (EMSSANAR ESS)  

Radicación: 76-109-31-03-003-2023-00046-00 
 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 368 del C. G. del P., además que cumple con los 

requisitos de los artículos 151 y siguientes Ibidem y siendo este Despacho 

es competente para conocer de la misma dada su naturaleza y cuantía, el 

Juzgado: 

 
Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad 

médica, interpuesta por CLERIA MALAGA CUERO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 48.663.315, JOSÉ ANDRÉS MUÑOZ ESCOBAR 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.401.912, ELIOVAR 

MINOTA PINEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.513.137, 

en nombre propio y en representación de los menores MABEL MICHEL 

MINOTTA QUINTERO y MARIA LUCERO MINOTTA QUINTERO y 

CRISTIAN DAVID MINOTTA QUINTERO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.150.934.024, en contra de CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL 

PACÍFICO LTDA con NIT No. 900228989-3 Y ASOCIACIÓN MUTUAL 

SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. (EMSSANAR ESS) con Nit  



901021565-8. 
 

SEGUNDO: A esta Demanda, désele el trámite previsto en el art. 368 y 

siguientes del C.G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a los demandados 

CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA con NIT No. 900228989-3 Y 

ASOCIACIÓN MUTUAL SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. 

(EMSSANAR ESS) con Nit 901021565-8, en la forma prevista en el art. 290 

y 292 del C.G. del P., corriéndoles traslado de la demanda por el término de 

veinte (20) días. (Art. 368 y 369 del C.G.P. y el art. 8 de la ley 2213 de 

2022). 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora LAURA 

VANESSA LOZANO ARBOLEDA, identificada con la cédula No. 

1.144.055.629 y T.P. No. 253.217 del C.S.J., de conformidad con el artículo 

74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
Fegh 
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